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AcrA DE rr{srAucrón DEI oRGAHo rEcnrco DEL oRDENAMTENTo
ecolóa¡co rERRrroRrAt DEr Munrcrpro DE t-A pAz.

REUNIDOS EN l*4 CIUDAD DE tA PM, BAJA CALIFORNIA SUR SIENDO LAS 14:00
HoRAs DEL nÍn 10 DE N0vIEMBRE DEL 2006, coMpAREcEN pARA LA
IruSTN¡¡CIÓru FORMAL DEL "ORGANO TÉCIUIiO DEL ORDENAMIENTO
Ecolóelco TERRIToRIAL DEL MuNrcrpro DE r-A pM" EN nepnrseñiÁCroñ
DEL GOBIERNO FEDEML: LA SECRETARIA DE MEDI0 AMBIENTE Y DE Los
REcuRsos NATURALES, PoR EL GOBIERNO DEL ESTADO: DIREccIoN DE
PLANEACION URBANA Y ECOLOGIA; PoR EL GOBIERN0 MUNICIPAL: EL }cI
AYUNTAMIENTO DE t-A pAz, poR tA socIEDAD CIVIL: t-A socIEDAD DE
HISTORIA NATURAL NIT*NE¡Á, A.C, CENTRO MEXICANO DE DERECHO
AMBIENTAL A.C.; POR EL SECTOR ACADEMICO: CENTRO INTERDISüPLINARIo
DE CIENCIAS MARINAT UNIVERSTDAD AUTONOMA DE BAIA CALIFORNTA SU&
CENTRO DE INVESTIGACIONES BIoLoGIcAS DEL N0ROESTE S.C.; PoR EL
SEcToR DE ACUACULTURA: el- co¡qrrÉ ESTATAL DE sANIDAD AcuIcoLA DE
B'c.s, A.c, PoR EL AGR0PECUARIO: tA UNION GANADERA REGIONAL DE B.c.s;
POR TURISMO: II4ARINA COSTA BA]A S.A. DE c.V, BAY oF DREAMS s DE RL DE
CV, HOTEL PALMAS DEL CORTES S.A, INMOBILIARIA MAR DE TODOS SANTOS 5.A
DE C.V, EMPRHOTU& A.C; POR INDUSTRIA Y MINERIA: CANACINTRA; MIsMos
QUE ¡ PARÍIR DE LA FIRMA DE tA PRESENTE SrnnlV MIEMBROS PERMANENTES
DEL ORGANO ANTES MENCIONADO.

I. AfTTECEDEilTES

a. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina en su
artículo 25 que el desarrollo nacional deberá ser integral y sustentable y, el
artículo 26 de la misma prevé que la planeacién del desairollo nacional será
democrático.

b. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente establece
la concurrencia entre federación, estados y municipios en materia de
equilibrio ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del
territorio.

c. El reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección al
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el I de agosto del 2003, prevé en su artículo 68 launcrat oe ta Federacion el I de agosto del 2003, prevé en su artículo 6g la\ \ \
integración de comités intergubernamentales de ordenamiento ecológico, \ \,/,que promuevan además la parficipación de personas¡ organizaciones, M \
grupos e instituciones de los sectores público, privado y sociat, con el fin df \
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resolución de los conflictos ambientales en el marco del desarrollo
sustentable.

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 reconoce que la cultura de
convivencia armónica con la naturaleza requiere impulsarce con gran
determinación, como punto de partida hacia nuevos estilos de desarlolloque permitan asentar los niveles de vida de la población, no por periodos
cortos sino de manera sustentable, por lo que el crecimiento'con calidad
solo-es posible si se considera responsablemente la necesaria interacción de
los ámbitos económico y social con el medio ambiente.
El convenio de coordinación que establece las bases para la
instrumentación del proceso tendiente a la formulación, la apübación,
expedicién, ejecución del programa de ordenamiento Ecológico Locaf del
Municipio de La Paz, suscrito el 29 de mayo de 2006 por los titulares de la
SEMARNAT, el Gobierno del Estado de Baja california'sur y el Municipio de
La Paz, prevé también la creación de un comité para el desarroúo delproceso de ordenamiento Ecológico Local del Municipio de La paz.

Con base en todo lo anterior, mediante la presente Acta, las partes del Convenio
de Coordinación mencionado en el inciso e, instalan formalmente el-óGnó
Técnico del ordenamiento Ecológico Local del municifio de La paz.

Dicho Órgano de acuerdo al artículo 70, fracción II del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambieñte en Materia de
Ordenamiento Emlógico será el encargado de la realización de los estudios y
análisis técnicos necesarios para la instrumentación de las acciones,
procedimientos, estrategias y programas del proceso de ordenamiento ecologico.

II. OBTETIVOS

El Comité del ordenamiento Ecológico Local del Municipio de La paz es la instancia
encargada de la realización de las accÍones y fos procedimÍentos matería def
Convenio de Coordinación, así como el seguimiento y la evaluación del pioceso de
ordenamiento Ecológico, a través de sus órganos ejecutivo y técnico.

III. ESTRUCTURA

H Órgano Técnico de ordenamiento Ecológico Local det Municipio de La €r"
integra. de conformidad con las atribuc¡ones y la estructura que se establecen enlos artículos 69 y 70 del Capitulo Noveno del Reglamento db la Ley General del
lguilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de ordenamiento
Ecológico, así como en las 

¡revisiones cor(nidas en e¡onvenio Or.óórdinación
l l  \ \ / A
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respectivo. Las reglas para su funcionamiento se determinan en el Reglamento
Interno del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de La Paz.

Una vez leída la presente acta de instalación y enterados los integrantes de su
contenido y alcances, la firman en dos tantos.

POR EL MUNICIPIO DE I.A PAZ

cosro
MUNICIPAL DEI. )OI

DE LA PAZ

POR Et GOBIERNO DEt ESTADO DE BA'A CATIFORNIA SUR

\ - r :/



POR EL GOBIERNO FEDERAT

M EN C LILIANA GUTIERREZ MARISCAL
DIRECTORA DE POLMCAS AMBIENTALES

SEMARNAT

ING. GERMAN PARRA DAVIIA
DELEGADO ESTATAL DE SEMARNAT

PIOR tA SOCIEDAD CWIL

DIRECToRA DE LA SoCIEDAD DE HrsroRIA NATUML NIpARAIÁ, ¡c
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M EI{'C GABRIEI.A ANAYA REINA

REPRESENTANTE DE CEMDA PARA EL NOROESTE



V TEC. PESQUERO

FOR Et SECTOR ACADEMTCO

M EN C ]UAN MANUEL LOBATO GARCIA
DEL CIBNOR

POR Et SECTOR DE

TAL DE SANIDAD ACUICOU DE B,C.'
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PIOR EL SECTOR AGROPEQT'ARTO
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UNTON GANADERA REGTONAL DE B.C.S,

S DE RL DE C.I/.
MACHADO

AUDÍTORA AMBIENTAL DE COSTA BA]A
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M EN C,IIORGE PASAUGUAS MOMLES

INMOBIUARN MAR DE TODOS SANTOS S.A DE C.V
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POR EL SECTOR WDUSTRTA Y MTNERTA
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